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El rol de las instituciones regionales es uno de los temas más destacados para
el futuro de América Latina, que está ausente del enfoque predominante en el
debate sobre la agenda de reforma económica internacional. Está, especial-
mente, ausente de los principales informes del Norte (Meltzer y otros, 2000) y
de propuestas de reformas provenientes de instituciones multilaterales.
Esta ausencia resulta paradojal en un mundo en que una parte substancial del
comercio se gesta entre países vecinos o que comparten una misma región
(obsérvese la Unión Europea o el ALCAN), en que las crisis financieras se
contagian intrarregionalmente, y donde el medio ambiente y los recursos natu-
rales sufren un deterioro o presiones provenientes de naciones cercanas
geográficamente o a partir de fenómenos naturales que atraviesan fronteras
geopolíticas.

1. INSTITUCIONES REGIONALES

Y BIENES PÚBLICOS

as crisis financieras recientes, la
persistencia de la pobreza, la acen-
tuación de problemas distributi-

vos, el deterioro del medio ambiente, en-
tre otros, ponen de manifiesto la falta o

insuficiencia de diversos «bienes públi-
cos globales o regionales»1 . Muchos de
ellos deben provenir de organizaciones de
carácter mundial; para ello se requieren
reformas como las planteadas en el deba-
te sobre nueva arquitectura económica
mundial. Sin embargo, hay poderosas ra-
zones para que parte de los “bienes pú-

L
· Agradecemos los valiosos aportes de Alicia Bárcena en el tema ambiental. Las opiniones expresa-

das en este artículo son de nuestra exclusiva responsabilidad.
1 Como se señala en un trabajo reciente de CEPAL: “La globalización ha puesto más en evidencia la

necesidad de ciertos ‘bienes públicos globales’, entre otros la defensa de la democracia (y por consi-
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blicos” faltantes provenga de organizacio-
nes regionales, que actúen como comple-
mento de la dimensión global, o a veces
en su subsidio o para llenar un vacío.

Ahora bien, para acrecentar la com-
petitividad sistémica de las economías
latinoamericanas y para estimular la in-
tegrabilidad de las sociedades naciona-
les correspondientes, se requiere la crea-
ción y provisión de bienes públicos; en
primer lugar de bienes públicos que po-
dríamos denominar de naturaleza “políti-
ca” (por ejemplo la adhesión a la cláusula
democrática del Mercosur), o “macroeco-
nómica” (como la convergencia de regí-
menes y políticas para lograr la estabili-
dad fiscal, cambiaria y monetaria); en se-
gundo lugar, se requiere la producción y
provisión de bienes públicos propiamente
dichos (por ejemplo, el financiamiento
compartido entre países miembros de un
acuerdo de integración, de los gastos de
instalación y funcionamiento de aduanas,
o de obras infraestructurales de alcance
multinacional).

Los bienes públicos deben ser
financiados total o parcialmente

por el erario de los países asociados
en esquemas regionales.

En resumen, buena parte de los bie-
nes públicos a que aludimos en otras sec-
ciones de este trabajo, exigen, de un
lado, la convergencia de regímenes y po-
líticas de los países asociados en esque-
mas regionales y, de otro lado, un finan-
ciamiento parcial o total proveniente de
los erarios fiscales de los países que se
integran. Este segundo requerimiento no
supone, necesariamente, ningún presu-
puesto supranacional como el que exis-
te en la Unión Europea, sino que exige
un compromiso vinculante de financiar
la parte de la construcción de un bien
público programado, que le compete a
cada país, para operar integradamente a
ambos lados de la frontera o, paralela-
mente, de aprovechar la existencia de

guiente de los derechos civiles y políticos), la paz, la seguridad (incluido el combate del terrorismo), el
desarme, la justicia internacional, la lucha contra la delincuencia y la corrupción internacionales, la
sostenibilidad ambiental, la mitigación y futura erradicación de las pandemias y la cooperación sanitaria
en general, la eliminación del problema mundial de la droga, la acumulación de conocimiento humano,
la diversidad cultural, la defensa de los espacios comunes, la estabilidad macroeconómica y financiera
global y, más en general, el desarrollo de una institucionalidad que sirva de marco adecuado a la interde-
pendencia económica”. El párrafo citado incluye una nota al pie que conviene rescatar: “La línea diviso-
ria entre bienes públicos en su definición tradicional –bienes cuyo consumo no es excluyente– y bienes
con grandes externalidades es difusa, por lo que en la enumeración se incluyen algunos (los espacios
comunes, muchas formas de expresión cultural y conocimiento humano, entre otros) que no correspon-
den exactamente a la definición clásica” (CEPAL, 2002 b, p. 100). Para el caso de bienes públicos
ambientales, en la reunión preparatoria de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, presidida
por el Gobierno de Brasil y celebrada en Río de Janeiro el 23 y 24 de octubre de 2001, se llegó al
consenso de que “se aborde la necesidad de explorar mecanismos innovadores y más eficaces para
financiar la protección de bienes públicos nacionales de beneficio global...”.
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organismos regionales intergubernamen-
tales de crédito para proveer fondos a
esos fines2.

Todos estos temas tienen una vertiente
mundial, pero también poseen peculiari-
dades regionales. Ello ya amerita un si-
tial preferente para la reflexión, el debate
y las acciones conjuntas de las naciones
de cada región. Dada la naturaleza del
actual proceso de globalización en mar-
cha surge como evidente la conveniencia
de una institucionalidad regional. La glo-
balización es intensa, pero desbalancea-
da; la gobernabilidad, y la necesaria soli-
daridad para lograrla en un contexto de
democracia se han debilitado en muchos
sentidos; se registra, además, una unifor-
mación de normas internacionales que
nivelan el terreno en una competencia por
los mercados mundiales que se realiza
entre desiguales; se uniforman reglas de
manejo macroeconómico, sin la partici-
pación decisiva del mundo en desarrollo,
en instancias influidas de manera despro-
porcionada por visiones definidas desde
economías desarrolladas, con mercados e
instituciones maduros y más completos
(Bouzas y Ffrench-Davis, 1998). Estos
son rasgos que subyacen a la fuerte ines-
tabilidad financiera predominante, el des-

equilibrio entre la calidad de las exporta-
ciones del mundo desarrollado y la de
países en desarrollo, y la acentuación de
brechas de equidad tanto entre países po-
bres y ricos, así como de las desigualda-
des intranacionales.

La naturaleza del proceso de
globalización indica la conveniencia
de una institucionalidad regional.

En el plano ambiental esto es aún más
claro ya que muchas veces no existe mer-
cado y muchos activos (bienes y servi-
cios) no son valorados. Por el lado de los
recursos naturales, donde la región tiene
ventajas comparativas, no se tiene en
cuenta la pérdida patrimonial que se su-
fre en la explotación; se consideran todos
los beneficios y sólo parte de los costos.
Por otro lado, las normas ambientales de
procesos o reglas de comercio generadas
en países desarrollados están basadas en
la escasez relativa de recursos ambienta-
les y en un mayor nivel de ingresos, que
incrementa la valoración y conduce a im-
poner reglas más estrictas que las que se
aplicarían en países en desarrollo, además
de que ellos son los exportadores de la

2 Un ejemplo obvio y extremadamente importante de bienes públicos cuya construcción exige, clara-
mente, de instituciones regionales o subregionales es el de las infraestructuras físicas compartidas entre
países. Para el caso de Sudamérica, la integración y el desarrollo de las infraestructuras físicas ha estado
presente de manera destacada en las reuniones de presidentes de América del Sur realizadas en Brasilia
y Guayaquil en 2000 y 2002, respectivamente. Existe un Plan de Acción para la, así denominada, Infra-
estructura Regional Sudamericana (IRIS) elaborado con la participación y apoyo del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) y de la Corporación Andina de Fomento (CAF). Abarca temas relacionados
con la energía, las redes de transporte y las comunicaciones para la integración de los países de América
del Sur. En particular, la integración comercial y el desplazamiento de personas depende vitalmente de
la integración de redes de transporte multimodales que articulen las vías terrestres, fluviales, marítimas
y aéreas.
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tecnología. Un abierto intercambio de
puntos de vista en materia de políticas
resulta particularmente importante, dada
la ausencia de una directa rendición de
cuentas a las instituciones democráticas
(absence of direct democratic accounta-
bility) por parte de la mayoría de las ins-
tituciones internacionales (Stiglitz,
1999)3.

Las normas ambientales de procesos
o reglas de comercio generadas

en países desarrollados
se basan en la escasez relativa

de recursos naturales.

La creación, fortalecimiento y reco-
nocimiento de instituciones regionales o
subregionales, como parte integrante de
la institucionalidad internacional, puede
contribuir a rebalancear la globalización.

En otras palabras, a hacer posible que
nuestra región haga globalización, sien-
do sujeto activo de ello, recuperando pro-
gresivamente la voz y la gravitación en
la conformación del mundo en que está
inserta, y en que quiere seguir estándolo
más profundamente.

2. LA DIMENSIÓN AMBIENTAL4

La dimensión ambiental tiene un lu-
gar preponderante en la determinación de
bienes y servicios públicos cuya jurisdic-
ción es nacional pero que aportan bene-
ficios globales y que son compartidos al
nivel internacional5. En las últimas tres
décadas se evidenció científicamente una
situación planetaria inédita, derivada de
la escala creciente de actividades huma-
nas con impactos ambientales negativos
de carácter global (“males públicos glo-
bales”), tales como el calentamiento de

3 Los puntos de vista y las necesidades de los países en desarrollo no están representados o están
seriamente sub representados en foros cruciales. Bajo el deseo de corregir esta falencia, existe un amplio
apoyo al establecimiento de auditorias internas y externas de las actividades de las instituciones finan-
cieras internacionales. Estos mecanismos no pueden, sin embargo, reemplazar una más amplia discu-
sión respecto de los puntos de vista de estas instituciones, la que debería traducirse, a su vez, en discu-
siones entre estas agencias, los gobiernos, y la sociedad civil de los países en desarrollo.

4 Ver Bárcena y De Miguel (2003) para un análisis en mayor profundidad.
5 Cabe aclarar que en esta acepción se está más bien haciendo referencia a bienes y servicios ecológicos,

es decir aquellos que aporta la naturaleza y que son de libre acceso. Se refiere a activos basados en el
capital natural de los países. En general se consideran bienes públicos globales de carácter ambiental
bajo esta acepción: a) la preservación de la biodiversidad (asociada a la conservación de hábitats natura-
les), b) la mitigación del cambio climático global producto de la acumulación de gases con efecto inver-
nadero en la atmósfera (mediante la reducción de emisiones y/o el aumento de las actividades que
secuestran carbono atmosférico), c) la preservación de la capa de ozono estratosférico que filtra la
radiación ultravioleta que llega a la superficie terrestre con impacto negativo sobre la biosfera. Por otra
parte, bienes y servicios ambientales han sido definidos por la OCDE como aquellos que la industria
produce para medir, prevenir, limitar o corregir el daño ambiental al agua, el aire y el suelo así como a
resolver problemas relacionados con la producción de desechos sólidos y ruido. La definición incluye
tecnologías, productos y servicios que reducen el riesgo ambiental.
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la atmósfera, el adelgazamiento de la capa
de ozono estratosférica, la merma de la
biodiversidad y la desertificación. Este
deterioro ambiental global ha generado
el reconocimiento de una mayor interde-
pendencia ecológica entre los países, in-
dependientemente de su grado de desa-
rrollo. Esto ha conferido un carácter sin-
gular a las negociaciones internacionales,
expresadas en una nueva generación de
acuerdos ambientales multilaterales que
plantea imperativos adicionales y distin-
tos de cooperación internacional (CEPAL,
2002d). Por una parte, al instar a los go-
biernos a un desempeño internacional
más proactivo a fin de proteger los bie-
nes públicos globales y, por otra, a un re-
conocimiento de responsabilidades co-
munes pero diferenciadas entre los Esta-
dos, derivado del principio 7 de la De-
claración de Río, acordado en la Cumbre
de la Tierra en 1992. Conforme a este
principio, se reconoce explícitamente la
deuda ambiental que los países desarro-
llados han adquirido con el resto de la
comunidad internacional, como conse-
cuencia del conjunto de externalidades y
efectos acumulativos de carácter global
derivados de su trayectoria de industria-
lización. Supone el reconocimiento ex-
plícito de que no es posible ni deseable
una “nivelación del campo de juego” en
la esfera ambiental, lo que contrasta con
los principios prevalecientes en los ám-
bitos económicos del reordenamiento in-
ternacional (CEPAL, 2002c). Sobre la
base de lo anterior, se han diseñado es-
quemas multilaterales innovadores a tra-
vés de acuerdos como la Convención
Marco de Naciones Unidas sobre el Cam-

bio Climático y el Protocolo de Kyoto y
el Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica y el Protocolo de Cartagena (CEPAL,
2002b).

El deterioro ambiental global ha
generado el reconocimiento de una
mayor interdependencia ecológica

entre los países.

En América Latina y el Caribe, la ges-
tión ambiental ha evolucionado de ma-
nera sustancial en los últimos 20 años. A
partir de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano, celebra-
da en Estocolmo en 1972, los temas am-
bientales se incorporaron en la adminis-
tración pública de los países de la región.
El segundo impulso hacia la institucio-
nalidad ambiental moderna en la región
se produjo a partir de la celebración de la
Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo
en 1992, cuando los países consideraron
necesario contar con autoridades máxi-
mas de medio ambiente, ya sea en la for-
ma de ministerios o autoridades de nivel
similar y a partir de comisiones coordi-
nadoras (CEPAL, 2002a).

Esta necesidad de contar con una ins-
titucionalidad nacional que velara por
cumplir los compromisos hacia el desa-
rrollo sostenible, asumidos en la Cumbre
de la Tierra en 1992, también fue per-
meando las formas de asociación e inte-
gración subregional existentes y las nue-
vas. A partir de ello, la protección del
medio ambiente y la búsqueda de la sos-
tenibilidad también se han incorporado
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gradualmente como un objetivo político
de los procesos regionales y subregiona-
les, bajo formas institucionales diferen-
tes6  (CEPAL, 2002d).

Cabe mencionar aquí la perspectiva
que desde la Cumbre de Johannesburgo
se hizo de los avances que los países han
logrado tras una década en materia de los
compromisos asumidos en la Cumbre de
la Tierra de 1992.

La singularidad mundial de América
Latina y el Caribe radica en la

riqueza de sus recursos naturales.

A su vez, se pueden distinguir tres
procesos en torno a la integración
subregional y las agendas para el desa-
rrollo sostenible. Por una parte, el con-
cepto de desarrollo sostenible se incor-
pora explícitamente en los acuerdos de
integración económica. En segundo lu-
gar, los tratados subregionales tienen por
objeto la conservación de recursos natu-
rales compartidos e incorporan conside-
raciones de sostenibilidad del desarrollo7.

En tercer lugar, el antecedente más

significativo en materia ambiental, se re-
fiere a las proyecciones subregionales de
los acuerdos de la Cumbre de la Tierra.
De allí han derivado compromisos am-
bientales específicos tales como el Acuer-
do Marco sobre el Medio Ambiente del
Mercosur, el Comité Andino de Autori-
dades Ambientales, el Programa de Ac-
ción para el Desarrollo Sostenible de los
Pequeños Estados Insulares en Desarro-
llo y la Alianza para el Desarrollo Soste-
nible de Centroamérica (ALIDES). Es
destacable el liderazgo que muchos paí-
ses América Latina y el Caribe han teni-
do en el Convenio de la Diversidad Bio-
lógica y el Protocolo de Cartagena, ge-
nerando a su vez estrategias subregiona-
les de biodiversidad tanto en el área cen-
troamericana como andina. Esto da mues-
tra de que la singularidad mundial de
América Latina y el Caribe radica en la
riqueza de sus recursos naturales, parti-
cularmente su biodiversidad, por lo que
proyectar esta singularidad, cohesionar el
empeño regional por proteger los ecosis-
temas y obtener el respaldo mundial en
este sentido constituye una plataforma de
acción con vistas a una agenda regional
común (CEPAL, 2002d).

6 En el plano regional, las autoridades ambientales han constituido el Foro de Ministros de Medio
Ambiente de América Latina y el Caribe. Este Foro, que agrupa a los 33 ministerios o sus equivalentes,
se reúne periódicamente para acordar posiciones conjuntas que se debaten a nivel global y para convenir
modalidades de cooperación sur-sur. El desempeño del Foro de Ministros también se vio fortalecido por
el respaldo del Comité Técnico Interagencial (CTI) –constituido en 1999 por la CEPAL, el PNUD, el
PNUMA, el Banco Mundial y el BID– cuya principal tarea es apoyar las recomendaciones y objetivos
de trabajo que los países miembros del Foro se han impuesto (Plan de Acción Regional acordado en
1998, en Lima).

7 Como en el caso del Programa de Mares Regionales, el Tratado de Cooperación Amazónica y los
acuerdos logrados por la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD).
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3. LA DIMENSIÓN

PURAMENTE FINANCIERA

Los países de una región enfrentan
problemas financieros internacionales
comunes. Además, como el contagio re-
gional comercial y financiero es un rasgo
de las crisis financieras de última genera-
ción, las instituciones regionales capaces
de prevenir y manejar crisis en un país
podrían tener externalidades importantes
para el resto de la región. Un modelo de
esta naturaleza reconoce, entonces, que
la globalización actual es también un pro-
ceso de regionalismo abierto, donde los
organismos de carácter subregional y re-
gional deben desempeñar, por lo tanto, un
papel cada vez más importante.

Las instituciones que se desarrollen
pueden contribuir, en primer término, a
la prevención de las crisis. Ello resulta
viable sólo en las situaciones de auge u
holguras, cuando las autoridades cuentan
con espacio para actuar. En este sentido,
una mejor coordinación de las políticas
macroeconómicas de las economías lati-
noamericanas y caribeñas podría contri-
buir a prevenir las crisis y evitar su pro-
pagación. Dicha coordinación puede in-

cluir aspectos tan variados como la adop-
ción de estándares comunes en materia de
política fiscal y monetaria, de prácticas
comunes en materia de regulación y su-
pervisión prudencial de los intermediarios
financieros, de regulación prudencial de
los flujos de capitales, de acuerdos en tor-
no al manejo cambiario y, sólo a muy lar-
go plazo, eventuales monedas comunes.

Los mecanismos regionales también
pueden contribuir a la solución de las cri-
sis. De hecho, la región tiene una de las
experiencias más interesantes en esta
materia, el Fondo Latinoamericano de
Reservas (FLAR)8.

La creación de un fondo común de
reservas de los países de la región
podría ayudar a enfrentar crisis

financieras secuenciales.

En consideración a que el contagio
financiero tiene un componente regional
significativo, la existencia de un fondo
regional tendría ventajas importantes so-
bre una arquitectura que consistiera ex-
clusivamente de un fondo global (véase
Agosin, 2000; Mistry, 1999; Ocampo,

8 Este Fondo tiene un historial de 20 años al servicio de la Comunidad Andina, facilitando volúme-
nes importantes de recursos a los cinco países miembros (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezue-
la). Para los miembros de menor tamaño (Bolivia y Ecuador), el FLAR ha sido un acreedor tan impor-
tante como el FMI. Con la reciente incorporación de Costa Rica, el FLAR inició un proceso de amplia-
ción hacia países latinoamericanos que no son miembros de la Comunidad Andina, como paso a un
fortalecimiento de mayor alcance de esta institución (Agosin, 2000; FLAR, 2000).

A nivel internacional, la propuesta más ambiciosa en este frente fue la de crear un Fondo Monetario
Asiático, que se discutió, por iniciativa de Japón, en la reunión del FMI en Hong Kong en noviembre de 1997
(Hamada, 2000). Esta idea tuvo concreción en el acuerdo al cual llegaron trece países asiáticos –miembros de
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), China, República de Corea y Japón– en mayo de
2000, para establecer acuerdos de swaps entre sus bancos centrales (Park y Wang, 2000).
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1999). La primera ventaja estriba en la
posibilidad de modificar las expectativas
y el comportamiento de los agentes finan-
cieros con respecto a la región en su con-
junto, previniendo así el contagio. Al con-
tar con reservas internacionales amplia-
das, provenientes de los demás miembros
del fondo, y quizás también de líneas de
crédito (incluyendo líneas contingentes)
obtenidas por el fondo en los mercados
internacionales, en mejores términos y en
mayores volúmenes que los países indi-
viduales, las naciones participantes con-
tarían con defensas más sólidas frente a
las crisis9.  El fondo podría también des-
empeñar un papel importante en los es-
fuerzos de coordinación de políticas
macroeconómicas y de normas prudencia-
les a las cuales hemos hecho alusión. El
entorno regional y las políticas de los paí-
ses vecinos desempeñan un papel crecien-
te en la globalización. Por lo tanto, las
reformas de tipo institucional deben in-
cluir, también, los temas de integración
regional y de coordinación de políticas
entre los países ligados más estrechamen-
te (Ghymers, 2001).

Los fondos regionales podrían
convertirse en intermediarios

entre el FMI y los países.

¿Es factible crear un fondo latinoame-
ricano? Un estudio reciente estima que un

fondo que contara con el 15% de las re-
servas de once países de la región (inclui-
dos todos los de mayor tamaño excepto
México) podría proveer financiamiento
para enfrentar fugas de capital equivalen-
tes a toda la deuda de corto plazo de los
países individualmente considerados
(Agosin, 2000). Asimismo, un fondo de
esta magnitud permitiría hacer frente a
fugas de capitales desde todos los países,
considerados individualmente, equivalen-
tes a todo su dinero (M2), con excepción
de Argentina y Brasil. Ello indica que in-
cluso un esfuerzo por crear un fondo co-
mún con un modesto porcentaje de las
reservas de los países de la región podría
contribuir a enfrentar crisis financieras
secuenciales. Este cálculo no considera
las posibilidades de endeudamiento con-
tingente del fondo en los mercados inter-
nacionales de capital, ni contribuciones
provenientes de países desarrollados o del
FMI.

Cabe señalar que, aunque existe un
grado de covariación entre los movimien-
tos de capital entre distintos países10, lo
ocurrido con el FLAR indica que, aún en
una subregión como la andina, las nece-
sidades de financiamiento excepcional
están lo suficientemente distanciadas en
el tiempo como para permitir que, salvo
en coyunturas de contagio generalizado
de pesimismo, un fondo de reservas pue-
da cumplir una función importante. Ade-
más, la premisa fundamental es que, al

9 Las calificaciones de riesgo y los márgenes de intermediaciones son, en general, más favorables
para estas instituciones subregionales que para los países individuales, en especial en las coyunturas
recesivas.

10 Además, hay enorme covariación de spreads y calificaciones de riesgo soberano.
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disponer de capacidad para detener una
crisis inicial en un país, la existencia del
fondo regional podría contribuir a des-
alentar su propagación a los demás.

Los fondos regionales podrían tener
un reconocimiento del FMI como una
parte integrante del sistema financiero
internacional. Concebidos así, podrían
convertirse parcialmente en intermedia-
rios entre el Fondo y los países individua-
les. En instancias de crisis, los fondos re-
gionales podrían ser autorizados para ac-
ceder a los recursos del FMI con un ele-
vado grado de automaticidad. Si un nue-
vo servicio contingente del Fondo fuese
financiado con emisiones de DEG, podría
autorizarse a los fondos regionales para
adquirir DEG con monedas nacionales de
los miembros, para luego ser prestados a
los países en crisis (Naciones Unidas,
1999).

4. FINANCIACIÓN PARA EL DESARROLLO

PRODUCTIVO: LA BANCA DE DESARROLLO

REGIONAL Y SUBREGIONAL

A su vez, el financiamiento para el
desarrollo puede ser provisto por una red
de instituciones. En efecto, en este frente
operan en la actualidad, en forma com-
plementaria, diversas instituciones11.

Estos recursos son particularmente

importantes para los países de menor de-
sarrollo relativo, para los cuales la Aso-
ciación Internacional de Fomento (AIF)
del Banco Mundial cumple también un
papel importante. El financiamiento
multilateral de todas estas fuentes repre-
sentó el 85% del crédito externo de largo
plazo recibido por estos países en 1995-
98. Los recursos de los bancos regionales
y subregionales también son muy relevan-
tes para los países con ingresos por habi-
tante entre 2.000 y 4.000 dólares y repre-
sentaron el 15% del crédito de largo pla-
zo en el mismo período y poco más de la
mitad en la primera parte de la década.

Una de las virtudes de la banca
multilateral ha sido su capacidad

para ofrecer financiamiento
en forma contracíclica.

Una de las grandes virtudes de la ban-
ca multilateral ha sido su capacidad para
ofrecer financiamiento en forma contra-
cíclica, amortiguando los efectos de los
shocks externos y evitando la profundi-
zación de las crisis. Esto se ha reflejado,
en particular, en el aumento de dicho fi-
nanciamiento durante los años de sequía
en el financiamiento externo que se ini-
ciaron con la crisis asiática o durante la
crisis de la deuda. Este apoyo ha sido un

11 Los bancos de desarrollo regionales (Banco Interamericano de Desarrollo, BID) y subregionales
(Corporación Andina de Fomento, CAF; Banco Centroamericano de Integración Económica, BCIE;
Banco de Desarrollo del Caribe, BDC; y Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata,
FONPLATA) son un complemento significativo del esfuerzo interno de financiamiento de la inversión y
de los aportes externo privado y del Banco Mundial. El papel clave de las instituciones financieras
regionales y subregionales durante la década de 1990 se manifestó nítidamente a través de su participa-
ción en el suministro de recursos crediticios a la región.
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complemento y no un sustituto de la fi-
nanciación de la balanza de pagos que han
proporcionado el Fondo Monetario Inter-
nacional y algunas fuentes bilaterales.
Estas son las únicas fuentes de financia-
miento de largo plazo disponibles duran-
te las crisis. Estos recursos permiten tam-
bién moderar los ajustes fiscales necesa-
rios y evitar, en particular, el recorte de
programas sociales y ambientales críticos
y permiten poner en marcha redes de pro-
tección social para los sectores más vul-
nerables. Cabe destacar que el apoyo de
estas instituciones ha tenido un papel ca-
talítico significativo en el mantenimien-
to y renovación de la confianza en los
países durante los períodos de crisis y, por
ende, en la renovación de los flujos pri-
vados.

Los agentes privados tienden
a sobrestimar el riesgo durante

los períodos de crisis.

La calidad de acreedor preferencial,
la diversificación de riesgo y la adapta-
ción eficaz a los sistemas modernos de
evaluación de riesgos y calificación de
cartera han llevado a que el BID y la CAF
exhiban una mejor calificación de riesgo
que los países de la región, lo que les per-
mite acceder a fondos externos a un cos-
to menor que cuando los países se consi-
deran en forma individual. El caso de la
CAF es particularmente importante en tal
sentido, porque se trata de una institución
cuyos accionistas provienen mayoritaria-
mente de países en desarrollo de la re-
gión. Esto permite a estas instituciones

llevar a cabo actividades de intermedia-
ción financiera muy beneficiosas para los
países miembros, que de otro modo en-
frentarían costos más elevados o simple-
mente no tendrían acceso al financiamien-
to. Este hecho es reforzado por la buena
calidad de las carteras que, en general,
exhiben los bancos multilaterales de de-
sarrollo. Todo indica que los agentes pri-
vados tienden a sobreestimar el riesgo du-
rante los períodos de crisis lo que consti-
tuye, de por sí, una falla del mercado que
justifica la acción de los bancos multila-
terales de desarrollo.

Las carteras de préstamos de las ins-
tituciones regionales y subregionales
muestran un perfil diversificado, que va-
ría entre una y otra entidad. Conviene
resaltar, en especial, la prioridad que otor-
gan estas entidades a proyectos de desa-
rrollo social, su papel pionero en el fi-
nanciamiento de programas de desarro-
llo sostenible y la canalización de recur-
sos hacia sectores productivos tradicio-
nalmente excluidos, en particular la pe-
queña y mediana empresa. En el plano
institucional, conviene resaltar también
su apoyo a programas de modernización
del Estado. A ello se agrega su papel en
el desarrollo de la infraestructura física,
de algunos sectores productivos y, en al-
gunos casos, de operaciones de comer-
cio exterior, especialmente aquellas aso-
ciadas a los procesos de integración. La
asistencia técnica, proporcionada direc-
tamente o vinculada al financiamiento de
proyectos, ha sido una característica adi-
cional de estas instituciones, que ha con-
tribuido a fortalecer la capacidad de los
países asociados, así como su papel como
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lugar de encuentro entre de los países
miembros, de intercambio de información
y análisis de experiencias exitosas (y, lo
que es también importante, fallidas) de
desarrollo.

Los bancos de desarrollo pueden de-
sempeñar también un papel de cataliza-
dores de recursos privados, a través de
tres mecanismos diferentes: el otorga-
miento de garantías al pago oportuno de
la deuda pública o de compromisos (en
la forma de garantías o subsidios) asumi-
dos por el Estado como apoyo a proyec-
tos privados; la financiación o cofinan-
ciación directa de proyectos privados in-
novadores, aportada directamente por el
banco o por la corporación financiera re-
lacionada; y el capital de riesgo aportado
por la corporación financiera a empresas
innovadoras. Estos mecanismos se han
venido desarrollando de manera diversa
por los bancos y sus corporaciones y han
servido para acelerar las inversiones pri-
vadas en el área de infraestructura. Tam-
bién cabe mencionar algunas operaciones
pioneras orientadas a garantizar el servi-
cio de la deuda pública en emisiones de
bonos realizadas en momentos de gran in-
certidumbre en el mercado de capitales.
En todos estos casos, los inversionistas
privados valoran no sólo la solidez de las
instituciones multilaterales, sino también
su relación privilegiada con los gobier-
nos, que le confiere un valor adicional al
apoyo que otorgan, que excede el aporte
de recursos. Estas operaciones deben se-
guir ampliándose, sobre la base de un cla-
ro criterio de adicionalidad, es decir de-
sarrollando mecanismos de apoyo que no
existen en el mercado privado en un mo-

mento dado. Un nuevo mecanismo podría
ser el otorgamiento de garantías a emi-
siones de bonos de países que no han he-
cho uso de este mecanismo de financia-
miento.

La relación privilegiada de las
instituciones regionales con los

gobiernos da a su apoyo un valor
superior al de los recursos

que proporcionan.

Las instituciones regionales y subre-
gionales pueden contribuir también a
completar los mercados financieros de los
países en desarrollo, a través de la emi-
sión de títulos de deuda en estos, que ayu-
de a crear mercados de plazos más am-
plios, y de inversiones en entidades de
financiamiento a la micro y pequeña em-
presa. De ese modo, contribuirían a la
profundización y creación de segmentos
del mercado que suelen caracterizarse por
un desarrollo insuficiente. El apoyo a las
actividades de los bancos nacionales de
desarrollo es esencial para garantizar una
labor efectiva en estos campos.

5. LA DIMENSIÓN COMERCIAL

Hay dos áreas en las cuales la región
puede jugar un papel muy positivo. Uno es
el de los procesos de integración regional,
como una forma de hacer globalización a
escala regional (Di Filippo y Franco, 2000).
Otra es la participación organizada en las
negociaciones de la OMC.
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Mercosur, CAN, MCCA, y CARI-
COM pueden cumplir interesantes fun-
ciones en la tarea de fijar normas y me-
canismos que permitan generar un regio-
nalismo capaz de fortalecerse en sus vín-
culos recíprocos y de defender sus inte-
reses frente a las reglas de juego que se
generan a nivel del multilateralismo glo-
bal legislado por la OMC.

La región aprovecha
muy poco su geografía.

Esto puede visualizarse en cuatro
campos. La complementariedad entre las
instituciones mundiales y regionales, la
reducción de los riesgos y vulnerabilida-
des comerciales de los países individual-
mente considerados, la capacidad de com-
petir con los organismos globales (OMC)
en la provisión de mecanismos para la
defensa de los intereses comerciales de
los países latinoamericanos aisladamen-
te considerados, y la posibilidad de brin-
dar un foro para concertar posiciones co-
merciales comunes y hablar con una sola
voz a nivel hemisférico y mundial.

Los tres primeros aspectos señalados
en el párrafo anterior son la vía para “ha-
cer globalización” a nivel regional y su-
bregional, es decir crear interdependen-
cias económicas crecientes, tanto a es-
cala de los vínculos interempresariales
como a nivel de las naciones en su con-
junto. Los acuerdos son la vía para hacer

esta globalización de escala regional, a
través de reglas de juego concertadas para
fines comunes. El último atañe a un cau-
ce institucional organizado para las ne-
gociaciones de la OMC.

a) Elevación de la calidad del
comercio intra latinoamericano

 El comercio intrarregional se carac-
teriza, entre otros rasgos destacados, por
corresponder a exportaciones con más
valor agregado que las ventas al resto del
mundo. Por consiguiente, poseen más
capacidad para ejercer un efecto dinami-
zador del producto interno de los países
vendedores, con lo que contribuyen a for-
talecer la asociación entre exportaciones
y crecimiento del PIB12.

Sin embargo, el impacto ha sido li-
mitado debido a que el intercambio in-
trarregional ha correspondido, a lo largo
de los años noventa, a sólo un quinto del
intercambio total, y se ha reducido, tran-
sitoriamente, durante el primer bie-
nio de la década del 2000; ello contrasta
con proporciones superiores al 50% en
Norteamérica y cercanas a los dos tercios
en la Unión Europea. La región está apro-
vechando muy poco su geografía. La aso-
ciación entre exportaciones y crecimien-
to económico ha resultado esquiva en
América Latina, como lo atestigua el he-
cho de que el quantum de las exportacio-
nes de la región se expandió, en prome-
dio, 7,4% anual entre 1990 y 2002, en tan-

12 Así, por ejemplo, en 2001, la proporción de bienes industrializados en el comercio intrarregional
fue de 79,2% en contraste con el 58,8% correspondiente a las exportaciones de la región al resto del
mundo (CEPAL, 2002 b, cuadro I-28).
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to que el PIB creció apenas 2,4%; la aso-
ciación entre exportaciones y crecimien-
to económico se fortalecería en la medi-
da que el comercio intrarregional se ex-
panda. Esto se explica porque en América
del Sur el patrón exportador está basado
en recursos naturales, que se destinan a los
países desarrollados, y son ellos los que
generalmente les dan el valor agregado.

b) Complementariedad entre las
instituciones mundiales y regionales

La OMC ofrece una red de normas y
disciplinas que otorgan un primer ámbito
de protección y garantías para la defensa
de los intereses nacionales legítimos en el
plano del comercio. De esa manera, los
países con mayor poder económico y co-
mercial deberían acatar el “estado de de-
recho” internacional que proveen las nor-
mas de la OMC. Del mismo modo, los paí-
ses latinoamericanos, especialmente los
medianos y pequeños, se ven más protegi-
dos si sus instituciones regionales les pro-
veen con otro conjunto de normas com-
plementarias para regular su comercio13.

Asimismo, los países más pequeños
también necesitan defender su poder de
negociación frente a los países mayores
de América Latina y, por supuesto, todos
estos países en conjunto necesitan contar
con mecanismos de negociación y defen-
sa frente a los países desarrollados.

Las normas de la OMC
constituyen un “estado de derecho”

internacional.

Podemos distinguir tres niveles.
Primero, desde el punto de vista de la

protección de los intereses de los países
más pequeños frente a los de los países
socios más grandes, dentro de los propios
acuerdos subregionales14.

Segundo, desde el punto de vista de la
elaboración de legislación interna para la
protección de los intereses de los países la-
tinoamericanos en su conjunto frente a los
países más desarrollados. Por ejemplo, los
países desarrollados están especialmente
interesados en el acceso al mercado de los
países en desarrollo (incluidos los latinoa-

13 La necesidad de fortalecer el poder de negociación de los países más pequeños resulta clara en
relación con los dictámenes del Organismo de Solución de diferencias de la OMC. Como señala CEPAL
en un informe reciente: “El único instrumento que proporciona el OSD para penalizar una anulación o
menoscabo de derechos es la imposición de sanciones comerciales discriminatorias por el país deman-
dante contra el país demandado. Empero la capacidad de sancionar el comportamiento comercial de un
país que atente contra los derechos de otro es directamente proporcional a su tamaño económico. Por lo
general, la represalia comercial por iniciativa de países pequeños tiende a tener poco impacto en econo-
mías más grandes y desarrolladas” (CEPAL, 2002b, Síntesis p. 30).

14 Por ejemplo, el fortalecimiento del mecanismo de solución de controversias del Mercosur (proto-
colo de Brasilia, sustituido en 2002 por el protocolo de Olivos), a través de procedimientos previsibles
y transparentes, fortalece el ejercicio de los derechos y de los intereses de los países más pequeños de ese
acuerdo. La posibilidad de seguir perfeccionando estos mecanismos, hasta llegar a contar con un Tribu-
nal subregional con poder, autoridad y normas legales para dirimir controversias entre los miembros de
un acuerdo subregional, reduce los riesgos de rupturas internas y abre canales de conciliación mejor
establecidos entre las partes.
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mericanos) en las áreas de servicios, de
tecnología, y de inversiones ligadas al
comercio y a los servicios. Los países la-
tinoamericanos pueden elaborar concer-
tadamente una red de normas y discipli-
nas comunes en materia de regulación de
servicios en los mercados nacionales, de
leyes sobre propiedad intelectual (por
ejemplo en el conflictivo campo de las
patentes farmacéuticas), sobre inversio-
nes directas ligadas al comercio, etc. que,
aun encuadrándose en la normativa glo-
bal de la OMC, contemplen sus intereses
comunes en estos campos, y presentar un
“frente legal” más sólido frente a los po-
derosos jugadores internacionales (paí-
ses) y transnacionales (empresas que ope-
ran en estos campos). Uno de los benefi-
cios es evitar las acusaciones de dumping
ambiental a los países en desarrollo. Esta
convergencia de normas puede hacerse a
varios niveles (mera coordinación, armo-
nización sobre principios comunes, o
unificación de normas).

Tercero, a nivel de la negociación in-
terna entre los países miembros de los
acuerdos subregionales de integración,
para la posterior preparación de normas
y principios comunes, que se negocien y
estén encuadrados en la legalidad de la
OMC pero que también contemplen las
peculiaridades regionales: por ejemplo,
en la legislación sobre políticas de defen-
sa de la competencia y del consumidor,
en la concordancia respecto de normas
técnicas, fitosanitarias, medioambienta-
les y de control de calidad, aplicables al
comercio recíproco y frente al resto del

mundo. Los organismos regionales y su-
bregionales son la vía natural para la
convergencia (coordinación, armoniza-
ción y unificación), mutuamente acor-
dada, de normas en esos y otros planos
que contemplen los intereses regionales
y subregionales sin violar las normas
globales de naturaleza más genérica, o
presentando razones compartidas y de
peso para modificar esas normas cuan-
do son injustas.

Los países latinoamericanos
pueden crear normas que se ajusten

a la normativa de la OMC pero
contemplen sus intereses comunes

en diversas materias.

c) Reducción de riesgos y
vulnerabilidades comerciales
de países latinoamericanos

Los organismos regionales y subre-
gionales ven acrecentada su vulnerabili-
dad comercial, como consecuencia de la
formulación de políticas macroeconómi-
cas descoordinadas en campos sensibles
al ámbito comercial. Véase, por ejemplo,
el tema de la inestabilidad cambiaria y su
impacto negativo sobre el comercio in-
trarregional. La coordinación, armoniza-
ción y/o unificación de las políticas fis-
cales, monetarias, y cambiarias, es impor-
tante para otorgar estabilidad y certidum-
bre al comercio recíproco15 .

15 El caso más dramático y reciente, de las graves consecuencias de la descoordinación
macroeconómica se verificó entre Argentina y Brasil en el seno del Mercosur. Es bien conocido el
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d) Colaboración con los
exportadores para la defensa de
los intereses comerciales comunes

Una función importante de los orga-
nismos subregionales en este campo po-
dría ser, por ejemplo la de prestar servi-
cios de asesoría jurídica frente al uso des-
viado de las normas comerciales (comer-
cio desleal). Dos de las modalidades más
frecuentes de ejercer prácticas desleales
de comercio son el abuso de medidas an-
tidumping y la imposición de “restriccio-
nes voluntarias” a las exportaciones. De
hecho, ambos tipos de medidas se suelen
usar conjuntamente. Los países importa-
dores de mayor tamaño económico sue-
len amenazar a los más pequeños con la
aplicación de la legislación antidumping,
acusándolos de discriminación de precios.
Pero después de formulada la acusación,
los propios países desarrollados ofrecen
abstenerse de continuar el litigio a cam-
bio de que los exportadores amenazados
acepten autoimponerse restricciones “vo-
luntarias” a las exportaciones. Para no ver
amenazado su acceso a los mercados más
importantes, y evitar costos de transac-
ción (asesoría jurídica escasa y muy cara)
que, en ocasiones, no pueden sufragar (por
ejemplo, lobbies en los países desarrolla-
dos que imponen la legislación antidum-

ping), los países más pequeños, suelen
aceptar restringir “voluntariamente” sus
exportaciones autoimponiéndose por esa
vía restricciones que no pueden ser san-
cionadas por la OMC, organismo que sólo
regula restricciones a las importaciones.
Se podría estudiar la forma de crear ser-
vicios de asesoría jurídica centralizados
en estos organismos subregionales para
aprovechar economías de escala y espe-
cialización en este tipo de know how jurí-
dico y negociador.

El abuso de las medidas de
antidumping y las “restricciones

voluntarias” a las exportaciones son
modalidades frecuentes de prácticas

de comercio desleales.

e) Posibilidad de hablar con
una sola voz en la defensa de los
intereses comerciales comunes

Esta es la función más obvia y direc-
ta de los organismos subregionales, el de
constituirse en foros de discusión, con-
certación y defensa de intereses comunes,
así como de preparación de estrategias de
negociación frente a foros más amplios

resultado de la descoordinación de regímenes cambiarios entre ambos países, que a fines de 2001 erosionó
gravemente las relaciones bilaterales, hasta que el desenlace de la crisis económica argentina precipitó
una devaluación masiva de su moneda, la que, sin embargo, contribuyó a establecer relaciones cambiarias
más razonables entre ambos socios. Los presidentes del Mercosur, en un comunicado conjunto emitido
el 5 de julio de 2002 ratificaron su decisión de revisar las metas macroeconómicas con miras a profun-
dizar la coordinación entre los países miembros. Similar necesidad de actualizar la coordinación se
propone respecto de la utilización de incentivos a las inversiones, a la producción y a las exportaciones
intraesquema.
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de escala hemisférica o mundial (nego-
ciaciones en el seno del ALCA o de la
OMC). También aquí se aplican los prin-
cipios de economías de escala y de espe-
cialización que benefician especialmen-
te a los países más pequeños, los que sue-
len carecer de expertos y negociadores
calificados en los numerosos y comple-
jos campos de negociación que se abren
en las rondas comerciales. En este mo-
mento, los acuerdos subregionales están,
efectivamente, hablando con una sola voz
en las negociaciones del ALCA, lo que
significa un doble beneficio. De un lado,
el beneficio ya comentado de un mejor
aprovechamiento de capacidades nego-
ciadoras escasas, y de otro lado, la venta-
ja de ponerse de acuerdo sobre temas que
son análogos a los que se discuten en la
actual Ronda de Doha.

El que los acuerdos subregionales
estén hablando con una sola voz en

las negociaciones del ALCA
significa un doble beneficio.

6. ARGUMENTOS PARA UN ROL CRECIENTE

DE LAS INSTITUCIONES REGIONALES

Como lo ha planteado Ocampo
(2002), se pueden agrupar en tres los ar-
gumentos generales para un rol determi-
nante de las instituciones regionales16.

Primero, el argumento más general se
relaciona con las virtudes de la comple-
mentariedad entre las instituciones mun-
diales y regionales. Dada la heterogenei-
dad de la comunidad internacional, las
instituciones mundiales y regionales pue-
den jugar útiles roles complementarios.
Así, las organizaciones regionales prota-
gonizarían un provechoso papel en la co-
ordinación de políticas macroeconómi-
cas, en la fijación de normas, en la adap-
tación de normas internacionales a con-
diciones regionales (dadas diferentes tra-
diciones regulatorias), y en la reducción
de los costos de aprendizaje compartien-
do experiencias en materia de desarrollo
institucional. El diseño de normas puede
cubrir áreas tales como servicios públi-
cos, medio ambiente, seguridad social,
macroeconomía, comercio y finanzas.
Ellas pueden también establecer mecanis-
mos para asegurar la vigilancia recíproca
de los propios sistemas de regulación.

El segundo es un argumento a favor
de la competencia, particularmente en la
oferta de servicios a países pequeños y
medianos. Las instituciones mundiales
pueden, probablemente, servir mejor a los
países que ejercen una influencia sisté-
mica. Los jugadores más pequeños pue-
den, de hecho, enfrentar una relación de
poder muy favorable, frente a aquellas
grandes instituciones. La competencia
entre organizaciones mundiales y regio-
nales en la provisión de servicios propios
de la banca para el desarrollo, financia-
miento de emergencia y apoyo técnico,

16 Para un análisis más a fondo de estos temas, véase CEPAL (2002c); Agosin (2000); Ocampo
(1999, 2001); Park y Wang (2000).
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puede mejorar la calidad del acceso a
ellos por parte de los países de pequeño y
mediano tamaño. En particular, el Fondo
Monetario Internacional puede ser visto,
desde este punto de vista, como el núcleo
central vértice o cima (apex) de una red
regional y subregional de fondos de re-
serva y arreglos de financiamiento recí-
proco (swaps)17. A su vez, la provisión de
financiamiento para el desarrollo por parte
del Banco Mundial puede ser complemen-
tada con la originada en los bancos de de-
sarrollo regionales, y en un conjunto de
bancos subregionales totalmente contro-
lados por los países en desarrollo.

Tercero, la voz de los países peque-
ños y medianos difícilmente logra oírse
en las instituciones globales. Esto puede
remediarse a través del establecimiento
de instituciones regionales, cuya voz ad-
quiere mayor peso y cuyas especificidades
son mejor conocidas, junto con un senti-
do de que estas instituciones deben ser
parte integral de un orden internacional
más amplio. Es más, el sentido de “perte-
nencia” de estas instituciones por parte
de los países en desarrollo crea una rela-
ción especial entre ellas y los países
miembros. Por ejemplo, puede ayudar a
reducir los riesgos que enfrentan los ban-
cos de desarrollo y los fondos de reserva,
fortaleciendo las ventajas de compartir los
riesgos (risk pooling). Además, los esque-
mas de integración regional y los acuer-
dos medioambientales pueden capturar
mejor las externalidades, así como la es-
pecificidad de las características y nece-
sidades de países miembros con simila-

res niveles de desarrollo y de escasez re-
lativa de factores.

Todos estos son fuertes argumentos a
favor de otorgar un rol prominente a las
instituciones regionales en el orden mun-
dial. Ciertamente, estos argumentos apun-
tan a la necesidad de reflexionar sobre las
virtudes de la provisión de bienes públi-
cos a través de una red de instituciones
complementarias.
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